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PRESIDENTA MUNICIPAL DE

ER. INFORME DEAYUNTAMIENTO DE

2025-2027

I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
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Secretaría de Seguridad del Estado 
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chos Humanos del Estado de 
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Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
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paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
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con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
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Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
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Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
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Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.

a. Transversalización de la 
Agenda 2030 en el Estado de 

México

La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible es un llamado global a 
la acción para erradicar la pobreza, 
proteger el planeta y garantizar 
una vida digna para todas las per-
sonas. Integrada por 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), 
esta agenda impulsa a gobiernos, 
sociedad civil, iniciativa privada e 
instituciones a transformar las rea-
lidades sociales, económicas y am-
bientales del mundo en un plazo 
de 15 años.

En el Estado de México, la Agenda 
2030 se ha asumido como un eje 
transversal de la política pública. 
Más que una meta internacional, se 
ha convertido en una plataforma 
integral que orienta la planeación, 
la ejecución y la evaluación de pro-
gramas y acciones en todos los 
niveles de gobierno.

Esta visión exige transformar la 
gestión pública hacia soluciones 
integrales, medibles y sostenibles 
que atiendan desigualdades histó-
ricas, pobreza estructural, deterioro 
ambiental y la necesidad urgente 
de garantizar el acceso equitativo a 
servicios básicos de calidad.

Durante el primer año de gobierno, 
el municipio de Donato Guerra con-
solidó la alineación del Plan Muni-
cipal de Desarrollo 2025–2027 con 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, asegurando que cada 
acción de gobierno contribuya al 
cumplimiento de esta agenda 
global. Paralelamente, se fortale-
cieron las herramientas de segui-
miento y evaluación mediante la 
implementación del Tablero Estra-
tégico de Control del Plan de Desa-
rrollo Municipal, que permite moni-
torear en tiempo real el avance de 
los objetivos, programas y metas 
institucionales.

Con estos esfuerzos, Donato Guerra 
refrenda su compromiso con una 
transformación profunda y sosteni-
ble que no solo responde a las 
necesidades del presente, sino que 
construye las bases de un munici-
pio más justo, igualitario y resilien-
te para las generaciones futuras.

La implementación de la Agenda 
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a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.

2030 en el Estado de México aún 
enfrenta desafíos importantes, 
entre ellos la reducción de des-
igualdades, la igualdad de género, 
la sostenibilidad ambiental y la 
construcción de comunidades resi-
lientes. Por ello, es indispensable 
que la política pública incorpore de 
manera transversal los principios 
de la Agenda 2030 como ejes recto-
res de la planeación, acción institu-
cional y rendición de cuentas.

En este proceso, el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del 
Estado de México (COPLADEM) ha 
desempeñado un papel esencial al 
brindar asesoría técnica y acompa-
ñamiento en la actualización e 
integración de nuestros instrumen-
tos de planeación. Gracias a este 
apoyo, se logró la instalación del 
Comité de Planeación para el Desa-
rrollo Municipal (COPLADEMUN) de 
Donato Guerra, órgano clave para 
fomentar la participación social en 
la formulación, seguimiento, eva-
luación y control del Plan de Desa-
rrollo Municipal.

Como parte del fortalecimiento de 
las capacidades institucionales, el 
21 de abril de 2025 el COPLADEM 
puso en marcha el Tablero Estraté-
gico de Control, plataforma digital 
disponible para consulta de la 
administración pública municipal, 
que permite:
1. Medir con precisión el des-
empeño de las acciones guberna-
mentales y su impacto en la solu-
ción de problemáticas públicas.

2. Transparentar el ejercicio de 
los recursos, fortaleciendo la con-
fianza de la ciudadanía en sus insti-
tuciones.

3. Mejorar la asignación del 
gasto público y el diseño de políti-
cas, programas y acciones estraté-
gicas.

4. Evaluar la contribución muni-
cipal al cumplimiento de los ODS 
establecidos en la Agenda 2030.

Con este instrumento, Donato 
Guerra avanza hacia una gestión 
pública moderna, transparente y 
orientada a resultados, que fortale-
ce la toma de decisiones basada en 
evidencia y contribuye al desarrollo 
sostenible del municipio.
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I. Diagnóstico y objetivos
 

a. Atender las causas del delito 
Reconstrucción del Tejido 

Social y Cultura de Paz

El municipio de Donato Guerra 
impulsa una estrategia integral en 
la que la reconstrucción del tejido 
social se reconoce como condición 
esencial para consolidar una socie-
dad en paz y con menores índices 
de violencia. Esta estrategia parte 
de la recuperación y transforma-
ción de espacios públicos en luga-
res que fomenten la cultura, el 
deporte, la participación comuni-
taria y la convivencia sana.

A través de estas acciones, se esta-
blecen mecanismos de protección 
comunitaria, así como iniciativas 
de proximidad social en aquellas 
comunidades donde es necesario 
disuadir comportamientos de 
riesgo y fortalecer la cohesión 
social. Como se ha señalado en los 
distintos ejes de este informe, 
todas nuestras acciones convergen 
en un mismo objetivo: mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, al 
mismo tiempo que reducimos las 
carencias sociales que generan 
pobreza y vulnerabilidad.

La construcción de paz no se limita 
a disminuir los indicadores delicti-
vos; significa garantizar condicio-
nes de vida dignas, donde la violen-
cia no encuentre espacio para 
arraigarse. Por ello, nuestra política 
social y de seguridad se centra 
especialmente en las personas y 
comunidades que han sido históri-
camente excluidas.

En coordinación con los diferentes 
órdenes de gobierno, realizamos 4 
Jornadas por la Paz en diversas 
localidades del municipio. Durante 
estas jornadas se llevaron a cabo 
actividades comunitarias como 
rodada de bicicletas, conferencias, 
reforestaciones y demostraciones 
del equipo táctico utilizado por las 
corporaciones de seguridad. Estas 
actividades contaron con la partici-
pación activa de 1000 alumnos, 
quienes con su involucramiento 
contribuyen al fortalecimiento de 
entornos seguros y a la construc-
ción de una convivencia pacífica.

Asimismo, en el mes de febrero, 
con el apoyo de la Secretaría de 
Marina, la Guardia Nacional, la 
Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de 
México y la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, realizamos la 
primera “Feria de la Paz”. Este 
evento tuvo como propósito acer-
car a niñas, niños y jóvenes a la cul-
tura de la prevención, los derechos 
humanos y la paz. A esta iniciativa 
asistieron 700 alumnas y alumnos 
del municipio.

De manera general, más de 4,445 
niñas, niños y adolescentes partici-
paron en ferias, conferencias, talle-
res, foros y diversas acciones de 

prevención del delito y promoción 
de la cultura de paz, reforzando 
con ello nuestro compromiso de 
construir entornos más seguros y 
resilientes.

b. Cuerpos policiales para la 
paz 

Profesionalización y Fortaleci-
miento de la Seguridad Pública

La confianza ciudadana en los 
cuerpos policiacos ha sido históri-
camente uno de los principales 
desafíos para los gobiernos locales. 
Por ello, este gobierno ha asumido 
como prioridad transitar hacia un 
modelo de seguridad más cercano, 
humano y eficaz, que permita 
fortalecer la relación entre la auto-
ridad y la comunidad. En este con-
texto, hemos impulsado un proce-
so integral de profesionalización 
policial, orientado a dignificar su 
labor y acercar su actuación a las 
necesidades reales de la población.

Entre las acciones más relevantes 
destacan la dotación de equipa-
miento, así como la capacitación 
continua en evaluaciones relacio-
nadas con seguridad pública, dere-
chos humanos y proximidad social. 
Una policía digna, capacitada y 
confiable constituye el pilar de una 
sociedad segura, justa y democráti-
ca.

Con este propósito, se han imple-
mentado acciones que dignifican 
el trabajo de las y los elementos de 

Seguridad Pública y fortalecen su 
capacidad operativa. Equipamos al 
personal con herramientas esen-
ciales para desempeñar eficazmen-
te su labor y mejorar la atención a 
la ciudadanía.

Fortalecimos la seguridad munici-
pal durante el gobierno 2022-2024 
mediante la adquisición de nuevas 
patrullas, duplicando el parque 
vehicular disponible, así como con 
el incremento del 200% del perso-
nal de seguridad pública. De 
manera periódica entregamos uni-
formes y dotamos de chalecos 
balísticos tácticos, y se realizaron 
mejoras sustanciales en las instala-
ciones de la corporación.

Además, logramos que el 100% de 
los elementos cuenten con certifi-
cación en control y confianza, lo 
que garantiza un servicio profesio-
nal, ético y plenamente compro-
metido con la paz y la protección 
de nuestras comunidades.

Durante el periodo que se informa, 
y con el fin de garantizar la seguri-
dad de la población, se adquirió 

una nueva patrulla que fortalece la 
capacidad de respuesta operativa 
ante las necesidades de la ciudada-
nía. Asimismo, los elementos 
fueron equipados con chalecos 
balísticos especializados, indispen-
sables para su protección y para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Cabe destacar que contar con una 
policía certificada implica que 
cada elemento ha superado riguro-
sos procesos de evaluación, no sólo 
en materia técnica y táctica, sino 
también en integridad ética, apti-
tud física y estabilidad psicológica. 
Estos estándares permiten consoli-
dar un cuerpo policiaco profesio-
nal, confiable y comprometido con 
el bienestar de la población.

Secretaría Técnica de Seguri-
dad Pública

Con el objetivo de fortalecer las 
capacidades institucionales y 
garantizar un servicio policial pro-
fesional, eficiente y cercano a la 
ciudadanía, la Secretaría Técnica 
de Seguridad Pública llevó a cabo 
diversas acciones de evaluación, 
formación y certificación del perso-
nal operativo y de nuevo ingreso.
Se aplicaron evaluaciones al perso-
nal en activo, incluyendo procesos 
de permanencia, ascensos y pro-
mociones, beneficiando a 14 ele-
mentos, con una inversión de 
$77,000.00. Asimismo, se evaluó a 5 

aspirantes de nuevo ingreso, desti-
nando $27,500.00, ambos ejerci-
cios financiados mediante el 
FOFISP.

En materia de capacitación, se 
impartieron cursos de Formación 
Inicial y Formación Continua, 
logrando profesionalizar a elemen-
tos activos y aspirantes. Entre las 
acciones realizadas destacan:

• Formación Inicial (Activos): 2 ele-
mentos, con una inversión de 
$44,564.40

• Formación Inicial (Aspirantes): 4 
elementos, con una inversión de 
$179,118.00

• Formación Continua (CBFP): 6 ele-
mentos, $17,988.00

• Formación Continua para 
Mandos: 1 elemento, $13,430.00

• Formación Continua en Justicia 
Cívica: 10 elementos, $65,600.00

• Formación Continua en Proximi-
dad Social: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protoco-
los de Género: 10 elementos, 
$65,600.00

• Formación Continua en Protocolo 
de Actuación Policial ante Hechos 
Delictivos: 14 elementos, 
$91,840.00

• Formación Continua en el Proto-
colo Nacional de Actuación del 
Primer Respondiente e IPH: 14 ele-
mentos, $91,840.00

Finalmente, se realizaron Evalua-
ciones de Competencias Básicas de 
la Función Policial, aplicadas a 5 
elementos, con una inversión de 
$7,440.00, reafirmando el compro-
miso con la mejora continua y la 
profesionalización del cuerpo de 
seguridad municipal.

Al cierre del año, el 100% de los 
elementos contará con el Certifica-
do Único Policial (CUP) y se habrá 
cumplido con el 100% de las eva-
luaciones ante el Centro de Control 
y Confianza, consolidando así un 
cuerpo policial plenamente certifi-
cado y evaluado conforme a la nor-
matividad vigente.

c. Inteligencia e investigación
 

Sistema de Videovigilancia y 
Operación del C2 Municipal

El sistema de videovigilancia FLIR 
instalado en el C2 Municipal de 
Donato Guerra cuenta con 32 
cámaras de vigilancia, distribuidas 
en 8 postes estratégicos, con regis-
tro de grabación las 24 horas del 
día. Este sistema constituye una 
herramienta fundamental para la 
investigación, prevención y disua-
sión del delito, permitiendo dar 
seguimiento puntual a las denun-
cias ciudadanas y fortalecer la 
capacidad de respuesta operativa.

En coordinación con el Centro de 
Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), se ha brin-
dado respuesta inmediata a los 
reportes de emergencia 9-1-1 reali-
zados por habitantes y visitantes 
del municipio. Gracias a esta cola-
boración, la Policía Municipal aten-
dió más de 120 reportes y servicios, 
orientados a la prevención de con-
ductas antisociales y la protección 
de la integridad ciudadana.

Como parte del trabajo preventivo 
y operativo realizado desde el C2, 
durante el periodo que se informa 
se llevaron a cabo:

• Atención a más de 5 solicitudes 
de evidencia videográfica por parte 
de la Fiscalía y el Ministerio Públi-
co.

Además, el C2 cuenta con el Siste-
ma Único de Información Criminal 
(SUICE), herramienta esencial que 
permite identificar reportes y ante-
cedentes vehiculares o criminales, 
fortaleciendo la capacidad de aná-
lisis e investigación para la preven-
ción y combate al delito.

Con estas acciones, Donato Guerra 
avanza hacia un modelo de seguri-
dad municipal más tecnológico, 
eficiente y orientado a la protec-
ción de la ciudadanía.

d. Reingeniería y coordinación 
interinstitucional

Con el propósito de fortalecer el 
bienestar, la convivencia y la paz en 
nuestro territorio, y en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad 
del Gobierno del Estado de México, 
la Secretaría de Marina (SEMAR), la 
Guardia Nacional, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de México 
(FGJEM) y las diferentes instancias 

municipales de nuestra adminis-
tración, reforzamos la instalación 
de 6 Sesiones del Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública, donde se 
desarrollan de manera permanen-
te estrategias de coordinación inte-
rinstitucional.

Asimismo, participamos en 4 
Sesiones del Consejo Intermunici-
pal de Seguridad Pública, Región 
13, fortaleciendo el trabajo conjun-
to entre municipios y autoridades 
estatales y federales. A través de 
estas acciones se llevaron a cabo 
2,000 operativos estratégicos orien-
tados a mantener el orden en 
zonas prioritarias, con el objetivo 
de articular una respuesta integral 
frente al fenómeno delictivo y 
recuperar la capacidad del Estado 
para garantizar seguridad y justi-
cia.

De manera adicional, y en coordi-
nación interinstitucional con 
gobiernos municipales colindan-
tes, la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), la Secretaría 
de Marina (SEMAR), la Guardia 
Nacional (GN) y la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de México, se 
realizaron Mesas de Coordinación 
para la Construcción de la Paz, 
acciones que han fortalecido los 
mecanismos de colaboración con 
sectores estratégicos, generando 
condiciones de seguridad, gober-
nabilidad y atención oportuna de 
las problemáticas emergentes.

Juzgado Cívico

Con el propósito de fortalecer la 
cultura de la legalidad, mejorar la 
convivencia social y garantizar el 
acceso a la justicia de manera ágil y 
cercana, el Juzgado Cívico de 
Donato Guerra ha consolidado 
acciones que permiten brindar 
soluciones oportunas a los conflic-
tos comunitarios, privilegiando 
siempre el diálogo, la mediación y 
el respeto a los derechos humanos.
Durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo la Jornada Itineran-
te de Justicia Cívica en San Juan 
Xoconusco, acercando los servicios 
del Juzgado Cívico a la población 
que enfrenta mayores barreras de 
acceso. En esta jornada se benefi-
ció a 65 personas, brindando orien-
tación y atención directa en territo-
rio.

Asimismo, se desarrollaron 46 pro-
cedimientos judiciales de itineran-
cia, reforzando el compromiso de 
atender de forma inmediata las 
faltas administrativas y promover 

soluciones pacíficas a los conflictos 
vecinales.

En materia de asesoría legal, el Juz-
gado Cívico ofreció 1,553 asesorías 
jurídicas, atendiendo dudas y 
orientando a la ciudadanía en 
temas relacionados con faltas 
administrativas, conciliación, dere-
chos y obligaciones.
De igual forma, se realizaron 134 
expediciones de constancias de 
hechos, documentos indispensa-
bles para trámites personales, 
administrativos y legales.

Finalmente, se iniciaron 42 proce-
dimientos en sede del Juzgado 
Cívico, garantizando procesos 
transparentes, imparciales y orien-
tados a fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Con estas acciones, el Gobierno 
Municipal refrenda su compromiso 
de consolidar un modelo de justi-
cia cívica accesible, humano y 
eficaz, que contribuya al orden 
público, la paz social y el bienestar 
de todas y todos los habitantes de 
Donato Guerra.

Defensoría Municipal de Dere-
chos Humanos

La justicia, la igualdad y el respeto 
a los derechos de todas y todos son 
pilares fundamentales de nuestro 
gobierno. Cada una de nuestras 
acciones se conduce bajo el estric-
to cumplimiento de la normativi-

dad jurídica, garantizando el respe-
to a los derechos humanos y aten-
diendo las recomendaciones emiti-
das por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México a 
los municipios.

Continuamos trabajando para ase-
gurar que la justicia sea accesible y 
equitativa para todos los sectores 
sociales, sin discriminación y con 
un enfoque incluyente. Durante 
nuestro segundo año de gobierno, 
impartimos 9 conferencias en ma-
teria de derechos humanos dirigi-
das a los tres niveles educativos 
—primaria, secundaria y preparato-
ria— en distintas comunidades de 
nuestro municipio, beneficiando a 
500 alumnas, alumnos, docentes y 
madres y padres de familia. Asimis-
mo, se ofreció una plática especia-
lizada para personas adultas mayo-
res, con la participación de 35 asis-
tentes.

En febrero, se llevó a cabo una 
jornada itinerante de justicia cívica 
y derechos humanos, con una asis-
tencia de 30 ciudadanas y ciudada-
nos. De igual forma, brindamos 60 
asesorías jurídicas, acercando 
orientación y apoyo a quienes lo 
requirieron.

El 10 de marzo de 2025 conforma-
mos el Comité Municipal contra las 
Adicciones (COMCA) Donato 
Guerra, con el propósito de coordi-
nar acciones de prevención, aten-

ción y orientación en materia de 
adicciones, fortaleciendo así la red 
comunitaria de apoyo y bienestar 
en el municipio.

El 10 de marzo 2025 conformamos 
el comité municipal contra las 
adicciones (COMCA) Donato 
Guerra con la finalidad de coordi-
nar acciones de prevención, aten-
ción y orientación sobre adiciones 
en el Municipio. 

e. Gestión integral de riesgos y 
protección civil

Donato Guerra enfrenta de manera 
constante diversas amenazas deri-
vadas de fenómenos naturales 
como sismos, incendios forestales y 
deslizamientos, así como riesgos 
asociados a actividades humanas. 
Estas condiciones se intensifican 
por el crecimiento poblacional y la 
ocupación de zonas susceptibles, 
donde históricamente se han cons-
truido viviendas en áreas de alto 
riesgo.

Ante este panorama, hemos forta-
lecido de manera estratégica las 
capacidades del estado de fuerza 
municipal mediante la actualiza-
ción y aplicación de la normativi-
dad vigente, impulsando una polí-
tica de protección civil basada en 
la prevención, la reducción de ries-
gos y la atención efectiva ante 
emergencias.

Nuestras capacidades operativas se 
mantienen en constante profesio-
nalización. Ejemplo de ello es la 
actualización permanente de los 
protocolos de actuación, así como 
la capacitación continua de nues-
tras brigadistas, quienes represen-
tan un pilar fundamental en la 
atención inmediata y organizada 
frente a emergencias.

Para salvaguardar la seguridad de 
la población, durante el periodo 
que se informa se realizaron 104 
acciones de derribo y desrame de 
árboles que representaban riesgo 
inminente, se atendieron, controla-
ron y extinguieron 42 incendios 
forestales, y se respondió de 
manera oportuna ante 30 desliza-
mientos de tierra registrados en 
caminos y zonas habitadas.

De manera preventiva, se encuen-
tra programado el Plan de Preven-
ción de Incendios Forestales 2026, 
que contempla la apertura y man-
tenimiento de 23 kilómetros de 
brechas corta fuego, con trabajos 
calendarizados para los meses de 

noviembre y diciembre de 2025, así 
como de enero a junio de 2026.

Estas acciones reflejan una visión 
responsable y anticipada que pro-
tege la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía, consolidando un mu-
nicipio preparado para enfrentar 
cualquier eventualidad.

Atlas de Riesgo Municipal

El municipio de Donato Guerra se 
ubica en la Zona VI Sur del Estado 
de México, región que comparte 
con seis municipios más. Para el 
año 2025, de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos Digital del Estado de 
México, Donato Guerra se clasifica 
en un Estado de Peligro Muy Bajo, 
lo que significa que su territorio 
presenta una menor susceptibili-
dad ante fenómenos naturales en 
comparación con otras regiones. 
No obstante, esta condición no 
implica la ausencia total de riesgos, 
por lo que es indispensable contar 
con instrumentos técnicos de pre-
vención y atención.

Históricamente, el municipio no 
contaba con un documento oficial 
que permitiera prever y gestionar 
los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales o sociales. Sin em-
bargo, durante el primer año de la 
Administración 2025–2027, se inte-
gró y entregó en tiempo y forma el 
primer Atlas de Riesgo Municipal, 
el cual obtuvo el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil del 
Estado de México. Este documento 
se estructura en siete capítulos, 
que incluyen la caracterización del 
municipio, la metodología aplicada 
y la identificación de los principa-
les fenómenos potencialmente dis-
ruptivos.

Por primera vez se elaboró carto-
grafía especializada, tanto general 

para el municipio como detallada 
por cada fenómeno identificado, 
con base en trabajo de campo, revi-
sión documental y análisis históri-
co de más de veinte años. Esto per-
mitió contar con un contexto inte-
gral de los eventos que han afecta-
do al territorio y sus posibles esce-
narios de riesgo.

El Atlas define de manera precisa 
los conceptos de riesgo, peligro y 
vulnerabilidad, así como su presen-
cia en cada fenómeno evaluado. 
Asimismo, mediante la metodolo-
gía del CENAPRED, se estimó el 
Grado de Vulnerabilidad Social del 
municipio, obteniendo para 2025 
un valor de 0.59, lo que correspon-
de a una Vulnerabilidad Media, 
alineada con la condición regional.

Con esta entrega, Donato Guerra se 
posiciona como uno de los prime-
ros municipios del Estado de 
México en contar con un Atlas de 
Riesgo Municipal elaborado bajo la 
nueva metodología establecida por 
Protección Civil estatal, consoli-
dando un instrumento fundamen-
tal para la prevención, mitigación y 
gestión oportuna del riesgo en 
beneficio de la seguridad de la 
población.

#UnGobiernoConSentidoHumano,AlServicioDelPueblo
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